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Puesto de tri"" N....... Nivel Espccifi~ Lo<aIidad Gropo Otros requisitos

Vicesecretaria de EstudiCM

Jefe de Servicio....................... ... l 26 413.268 Madrid.. AoB

Vicesecretaria de Coordinaci611
Académicg

Jefe del Servicio de Ordenación Acadé-
mica.., ............................... . I 26 57J.l58 Madrid.... AoB

DIREcCIóN GENERAL DE INVESTIGACIÓN
CJENTlPtCA y TicNIcA

Subdirector P.'neral de Promoción de la
30 1.661.364 Madrid.... A EXE:.riencia en gestión deInvestigacIón. ......................... 1

nvestipci6n Científica.
Idiomas.

Subcli=tor general de Formación y Perfec>-
cionamiento de Personal Investigador.. I 30 1.318.440 Madrid.... A Exr.rencia en Planificación de

ecursos lnvestiaadores
Universitarios.

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

11845 ORDEN de 12 de mayo de 1987 por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir mediante libre desig
naci6n determinados puestos de trabajo.

Vacantes los puestos de trabl\io que se relacionan en los anexos
a la presente Orden, y siendo necesaria su provisión,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
20.1 b) y en la disposición transitoria undécima de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
asimismo y de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.· de la
Orden de 7 de junio de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» del 7),
por el que se regula la cobertura de los puestos en la Seguridad

Social, ha tenido a bien convocar para proveer por el procedi.
miento de libre designación los puestos de trabl\io que se relacionan
en los anexos a la presente Onli:n, a fin de que puedan solicitarlos
aquellos funcionanos públicos interesados en desempeñarlos.

Las solicitudes acompañadas de cuniculum vitae en el que se
hará constar: a) Título académico, b) Puestos de trabl\io desempe
ñados con anterioridad, c) Estudios y cursos realizados¡ as! como
otros méritos que se estimen oportunos y dirigidas al l1ustrísimo
señor Subsecretario del Ministerio de Trabl\io y Seguridad Social,
se remitirán en el plazo de quince dias naturales, a partir del dia
siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Boletín
Oficial del Estado», al Centro que se especifica en cada uno de los
anexos a la presente Orden. Los solicitantes deberán presentar una
solicitud por cada puesto de trabl\io que aspiren a ocupar.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de mayo de 1987.-P. O. (Orden de 15 de octubre de

1985), el Director general de Personal, Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ANEXO 1

Puestos de Inbajo de los ServicIos Central.. f Periféricos del Ministerio de Trabajo f Seguridad Social

Las solicitudes deberdn remitirse a la Subdirección General de Gestión de Personal. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
calle Agustín de Betancourt. 4. 28003 Madrid

Puesto de trabajo Nümero Nivel &pcclfiro Localidad Gropo Otros requisitos

A. SERVICIOS CENTRALES

l. Secretaria Generai Técnica
Centro de Publicaciones. Jefe de Sección . I 24 Madrid AlB Experiencia distribución y comer-

cialización de publicaciones
2. Direcci6n Generai de la Inspección unitarias y periódicas.

de Trabajo y Seguridad Social
Consejero técnico ...................... .... I 28 893.964 Madrid . ..... A

Subdirección General de Planificación
y Control

Jefe de Sección ......................... I 24 Madrid ...... AfB

Subdirección General de Inspección
de Seguridad Social

Jefe de Sección .......................... . .. I 24 Madrid .. AfB

3. Dirección General de Régimen Económico
de la Seguridad Sociai

Subdirección General de Análisis Económico
Financiero de la Seguridad Social

Jefe de Sección ..... o ............ ........ 2 24 Madrid ...... A Conocimientos en materias finan-
cieras f actuariales del Sistema
de la Seguridad Social.

Secretaria/o puesto de trabajo N-30 ... .. 1 13 63.912 Madrid ...... C/D Experiencia en puestos similares.
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ANEXO V

Paestoo d. trablllo del IDIdtato Nodoaal de la SeprIdad SocIal

Las sol/citudes tkberdn remitirse al Instituto Nacional de la Seguridad Social. calle Padre Damión, número 4, 28071 Madrid

PueIto de trabIJo Número Nivel _"ro Localidad Grupo Otros requisitos

A. SERVICIOS CENTRALES
~

Subdirección General tk Gestión
~

Inspector de Servicios de la Unidad Adminis·
trativa de Inspección de Servicios ...... 1 26 Madrid A Dedicación ex.cJusiva.

ANEXO VIII

Puestos d. trabajo d. la Gerencia d. WormAtIca d. la Sepridad SoclaI

Las sol,,:itudes deberón remitirse a la Gerencia tk Informótica tk la Seguridad Social, sita en calle Albasanz, 23, 28071 Madrid

Puesto de trabljo N>lmero Nivel Especifico Localidad Grupo Otros requisitos

A. SERVICIOS CENTRALES

Centro tk Sistemas
Jefe de la Sección de Adquisiciones Informáti-

cas del Servicio de Estudios .............. 1 24 Madrid ..... AfB
Secretaria, con nivel 3, del AreR de Sistemas

Operativos y Bases de Datos ............. 1 14 Madrid C/D

Centro Desarrollo
Asesor técnico, de nivel 3, del AreR de Progra.

14 Madrid B/Cmación .............. , ........... ......... 2 .....

MINISTERIO
DE INDUSTRIA YENERGIA

"846 ORDEN tk 12 tk mayo de 1987 por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir por libre designación
puestas tk trQbaio en el Departamelllo.

Dmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo
20.1, b) de la Ley 30/1984, de 2 de 1I&0sto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, y en vinud de las competencias
atribuidas por el artículo 9.1 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, de atribución de competencias en materia de personal,

Este Ministerio ba tenido a bien disponer:
Primero.-Anunciar convocatoria pública para cubrir, por el

procedimiento de libre designación, los puestos de tra~o que se
mdiean en los anexos de la presente Orden.

Segundo.-Los funcionanos que, reuniendo las condiciones
establecidas para cadaee8::Sto, estén interesados en su provisión,
podrán soliCItarlos m te instancias, independientes para cada
uno de los puestos de trabajo a los que se desean optar.. dirigidas
a la Dirección General de Servicios del Ministerio de Industria y
Ener¡ía (paseo de la Castellana, número 160, Madrid), dentro del
plazo de quince dlas naturales, siguientes al de la pubhcación de la
presente convocatoria en el «IJoJctín Oficial del Estado•.

Tercero.-Además de los datos personales, número de Registro
de Personal y destino actual, los aSfirantes deberán acompañar a
su escrito un curriculum vitae en e que harán constar:

a) Titulos académicos.
b) Puestos de tra~o desempeñados, tanto en la Administra.

ción Públie,," incluido el 9ue actualmel\te desempeñen, como en la
EmpreSl\ pnvada y especialmente referidos a los méritos preferen
tes soliCItados por la actual convocatoria.

e) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas y
cuan~os otros m6ritos cstime el aspirante oportuno poner de
mamfiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo
caso aquellas publicaciones, informe o cualquier otra documenta
ción que permita apreciar los méritos invocados.

Cuano.-A efectos de cumplimiento de lo establecido en el
artículo 21.2, b) de la Ley 30/1984, de 2 de 1I&0sto, o en el anieulo
IS.l, e) de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1987, los funcionarios públicos en
servicio activo deberán adiuntar resolución de reconocimiento de
grado persoaal o certificado extendido por la Unidad de personal
donde se encuentre destinado, especificando el nivel del puesto de
trabajo que se estuviera desempeñando el 31 de diciembre de 1986.

Quinto.-El Ministerio de Industria y Enersia designará al
fun~lOnario que "?nside,, más idóneo para cada puesto de trabajo,
pudiendo dejar SiD cubrir el puesto o los puestos que considere
oponuno en función de la necesidades del servicio.

Lo q~e comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de mayo de 1987.-P, D. (Orden de 26 de diciembre

de 1984), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


